
Los electores podrán votar únicamente en la mesa receptora de votos en cuyo padrón figuren asentados y con el documento cívico habilitante (CEN, Art. 86).

SR. PRESIDENTE DE MESA:

Recuerde que NO podrá agregarse al padrón a ningún 
elector, fiscal, autoridad de mesa ni personal 
afectado a los comicios. Ninguna autoridad pública 
podrá ordenarle que Ud. admita el voto de un elector 
que no figura inscripto en el padrón electoral de la mesa 
(CEN, Arts. 58, 75 y 87).

SR. FISCAL:

Recuerde que podrá votar en la mesa en la que ejerce 
sus funciones, EXCLUSIVAMENTE si se encuentra 
inscripto en el padrón de la mesa.

NO AGREGARSE
AL PADRÓN

¿DÓNDE VOTAN LAS AUTORIDADES
DE MESA Y LOS FISCALES?


